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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAIRO ALONSO RODRIGUEZ CARDONA 

DEMANDADO NELSON DE JESUS DIAZ BLANDON  

RADICADO 050013103009-2021-00092-00 

ASUNTO SUCESION PROCESAL  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Cumplido el requisito exigido por auto del 10 de octubre de 2022, y de 

conformidad con el artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase como sucesores procesales del finado NELSON DE JESUS 

DIAZ BLANDON a quien en vida era su cónyuge, la señora Lucelly del Socorro 

Tobón Jiménez, y sus hijos Alejandra María Díaz Tobón, Miguel Ángel Díaz 

Tobón, Juan David Díaz Tobón, Katherinne Díaz Cataño y Zuleima Milena Díaz 

Cataño.   

 

SEGUNDO: Comuníqueseles de la sucesión procesal con la advertencia de 

que, tomarán el proceso en el estado en que se encuentra; requiriéndose su 

comparecencia a la audiencia que tendrá lugar el día 18 de abril de 2023 a 

las 9:00 a.m.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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